PROYECTO DE ORDENANZA-EXPENDIENTE N°218-2017
EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE VEINTICINCO DE MAYO ELEVA A CONSIDERACION DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, EL SIGUIENTE PROYECTO DE ORDENANZA

Artículo 1°: Convalídese el Convenio de Financiamiento para Infraestructura de Redes Públicas Domiciliarias e Intradomiciliarias de Servicios Básicos, Obras Complementarias y/o equipamiento comunitario – Ley 14.449 de Acceso Justo al Hábitat, conjuntamente con el Anexo 1 de Descripción de la Obra, celebrado entre la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Vivienda de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Veinticinco de Mayo, por el cual el Municipio recibirá un subsidio de $ 2.833.914,80 (pesos: dos millones ochocientos treinta y tres mil novecientos catorce, con ochenta centavos), que se destinarán a financiar la ejecución de la obra “Construcción de un SUM y revitalización del espacio verde correspondiente  a la Plaza del Barrio Avellaneda, de la localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo.-

Artículo 2°): Forma parte integrante de la presente Ordenanza el Anexo II, Memoria Descriptiva, donde se detalla las características del “Proyecto SUM, “destino cultural” y Anexo III, “Plaza Inclusiva”, ambas del Barrio Avellaneda de la localidad de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo

Artículo 3°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, publíquese y archívese.-

FUNDAMENTOS

Fundamenta el presente proyecto de Ordenanza la necesidad de realizar un trabajo en conjunto del Municipio con la Subsecretaria Social de Tierras, Urbanismo y Viviendas de la Provincia de Buenos Aires.-

Que con fecha 6 de noviembre del corriente año la Municipalidad suscribió el Convenio de Financiamiento para Infraestructura de Redes Públicas domiciliarias e intradomiciliarias de servicios básicos, obras complementarias y/o equipamiento comunitario – Ley 14.449 de acceso justo al hábitat conjuntamente con la Descripción de la Obra, que corre agregada como anexo n° 1.- 

Que mediante la firma de éste Acuerdo el Municipio se recibirá un subsidio por la suma de pesos: dos millones ochocientos treinta y tres mil pesos novecientos catorce, con ochenta centavos ($ 2.833.914,80) y que se destinará a financiar la ejecución de la obra “construcción de un SUM y revitalización del espacio verde correspondiente a la plaza del Barrio Avellaneda, de Norberto de la Riestra, Partido de 25 de Mayo.-

El detalle y características de la obra a realizarse, luce agregada como memoria descriptiva en los Anexos II Y III.-

Que este acuerdo tiene como basamento legal la ley 14.449 de “Acceso Justo al Hábitat” que entre otros objetivos es ejecutar la construcción, ampliación o mejoramiento de servicios de infraestructura básicos, de equipamiento comunitarios y espacios públicos recreativos, y en general llevar adelante acciones tendientes a lograr la integración socio urbana.-

Que es requisito esencial e indispensable para el cobro de éste subsidio como documentación a presentar por cada convenio firmado, la aprobación de la presente Ordenanza convalidatoria, que deberá incluir una mínima descripción de la obra y su monto.-

Por todo lo expuesto, es que solicitamos se convalide el presente Convenio de Financiamiento.- 

El Señor Intendente saluda cordialmente a todos los miembros de ese Honorable Concejo Deliberante, siendo refrendado por el Secretario de Obras Públicas.-

25 de Mayo, 10 de noviembre de 2017.-

Luis Fallet                                                                             Hernán Ralinqueo

Secretario de Obras Públicas                                              Intendente Municipal

